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No se devuelven originales. 

SEGUNDO ANIVERSARIO 

1. PEDIO IBELlIl SIICIEZ 
F A L L E C I Ó E L 15 D E JULIO D E 1 8 9 3 

Todas las misas que se celebren mañana jueves en la parroquia de San 
Pedro, desde el alba hasta las doce, se aplicarán por el eterno descanso 

del alma del finado. 

Sus Hermanos, Sobrinos y demás familia, 

Suplican á sus amigos y personas piadosas, encomienden su alma al Todo-poderoso. 
Murcia ij de Julio de i8g^. 
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Los Choriceros Extremeños 
PLAZA DE SAN PEDRO, NUMERO 5 

Desde 8 reales en adelante la docena continuamos vendiendo los ricos 
chorizos elaborados en nuestra fábrica de Candelario. 

También contamos con un buen surtido de Longaniza, Embuchado, Cho
rizos de lomo y otros de la misma procedencia. 

Salchichón legítimo de Vich, jamones del país y de otras clases. 
Especialidad en garbanzos finos de Castilla, 

Los Choriceros Extremeños 
PLAZA DE SAN PEDRO, NUMERO 5 
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BAÑOS DE MAR EN ÁGUILAS 
TESHIPOIIAOA DEL Í5 DE JUNIO AL 30 DE SEPTIE^ñBBE 

LA MEJOR PLAYA DEL MEDITERRÁNEO 
PAÍS ECONÓMICO, SANO Y PINTORESCO 

S E A K S E S R E B ^ m S DE TECTES 

El mejor establecimiento de baños del litoral, con baños templados, restaurant, 
afé y grandes salones de reoreo. 

FESTEJOS DURANTE LA TEMPORADA 
Diana Misa de campaña, Fuegos artificiales, Simulacro de un combate naval. 

Cuadros disolventes, Bailes populares, Regatas á remo y a vela, y Cucañas de mar y 
tierra Carreras de velocípedos, Iluminaciones á la veneciana, Kermesse, Veladas, 
Verbenas, Ferias, Una notable banda de música, Compañía ecuestre de zarzuela y 
•u el Teatro-Circo. LA COMISIÓN. 

MARIANO MEDINA Y PONZOA 
C A R T A G E N A . = A I R E 31. 

^ . -É^üJ^L^iSai^ ~ — ^ 

Sección de Consignaciones y Tránsitos 
Precios y condiciones más ventajosos que Cualquiera otra agencia para las 

•íoneig-Tiafionw y r«<>xpediciones d" mpireaucías y para los trasportes de domi
cilio BARCELONA á domicilio MURCIA. 

AGENTE EN MURCIA 
EDUARDO RODRÍGUEZ."VAL DE S. JUAN, 20 . 

""̂  j jUERTO DE CADENAS~ 
Baños de agua de Pozo Artesiano 

Gran modificación y aseo 
^ 
í - ' ^ PRECIOS 

Una hora en pila de marmol, 1 peseta. 
En barracas de madera, 60 céntimos por hora, no excediendo de cinco personas 

y si excedieran, 10 céntimos por cada una. 
En barracas de zarzos, á 50 céntimos por hora, en las mismas condiciones que 

las de madera. 
Barracas en baño general, 10 céntimos. 

Eáicion de la noche 
17 DE JULIO 

LASPIjOVlNClASDELKVülE 
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS DEL AÑO 

^REGLAMENTO' 
para la Lonja. 

El Sr. Alca lde ha acordado ex
poner al público pa ra oir la opi 
n ión de todos, el Reg l amen to pa 
r a la Lon ja de esta capi ta l , que 
t i ene t a n t a impor tanc ia . 

Se c rean asentadores con fian
za p a r a que in t e rvengan las ven
t a s y eviten los abusos que p u e 
dan cometerse con los v e n d e d o 
res y compradores . 

E l pensamien to nos p a r e c e 
bien, pero como los asen tadores 
h a n de percibir a lguna can t idad 
por su t rabajo , hay que ev i ta r 
que su intervención sea obliga
tor ia porque de ello resu l t a un 
nuevo g r a v a m e n . 

Los asen tadores deben c r ea r 
se p a r a los que necesi ten sus ser
vicios; son u n a g a r a n t í a en la 
con t ra t ac ión cuando el vendedor 
y comprador la necesi ten; pero 
el ca rác te r obligatorio p a r a t o 
dos supone un impuesto más que 
no en todos casos es l levadero. 

Es to lo decimos porque diar ia
m e n t e concur ren á la Lonja mu
chos hue r t anos con pequeñas 
can t idades de hor ta l izas . Es tos 
no neces i tan asen tador y ade
más no podr ían resistir el p a g o 
de asen tadores pa ra medio saco 
de bajocas que valen á diez cén
t imos kilo. 

Sa lvada esta convenienc ia— 
lo de que no sea obligatoria la in
te rvenc ión de los a sen tadores— 
nos pa rece bien el proyecto , que 
se i rá perfeccionando con la 
prác t i ca y con la opinión de las 
personas conocedoras del a sun to . 

Nos escriben de Muia, participando 
que el nuevo Ayuntamiento, ha en
contrado un verdadero horror en aque
lla administración municipal. 

En las arcas de la dicha corporación 
no se ha visto un so'o céntimo. 

Todos los faroles del alambrado pú
blico están destrozados, sin quinqués y 
sin tubos, á pesar de haberse datado 
en cuenta de una buena suma en los 
meses de Mayo y Junio, por este ser
vicio. 

En poder del rematante del arbitrio 
del uso voluntario de pesas y medidas 
no hay pesas, ni medidas ni pesos. 

Los municipales eetán desnudos, no 
obstante de figurar en Junio el pago 
de los uniformes. 

No están hechos los repartos de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, ni el padrea de cédulas per
sonales. 

El examen de los libros de actas es 
otro horror, así como el de los libros de 
la contabilidad, pues aun no se han 
rendido las cusctas y sabe Dios cuan
do las rendiráü. 

Los descuentos de los sueldos de los 
empleados, d-j unos dos años, no se han 
ingresado á la Hacienda, ni su importe 
que será de cinco á seis mil pesetas 
aparece por ninguna parte. 

Allí se ha hecho tabla rasa; no se re
cuerda en Muía ninguna época tan 
desattrosa para la hacienda municipal 
El cxlrago ha sádo grande y iüs repa -
raciones han de ser grandes é inme
diatas. 

Las personas que 'loy tienen que en
cauzar, en lo posible, la administración 
de aquel Ayuntamiento, no necesitan 
de nuestro consejo: harán lo que deban. 

Jtizgue ahora el lector si teníamos 
r£Z0ü para protestar de lo que se ha 
hecho en e!?o8 pueblos con el erario 
municipal y b'-jo el amparo do una po
lítica inmoral y envilecida que conde
nan todos los hombres honrados. 

CARTAGENA 
La tarifa adicional á la general de 

coíisamoF, obrando en justicia debe de
saparecer en el corriento fino económi
co, puesto que al AyuLtamiento le so
bran recursos para atender á todas sus 
necesidades, excluyendo de ."̂ u presu
puesto de ingresos la cantidad de 
138.643 pesetas, á que asciende la re -
ferida tarifa. 

Un Eño de vida, es vida, dirá el pue
blo que paga, y tendrá rszon. Que ese 
pueblo que tan esquilmado está con to
da clase de impueítof», obtenga algún 
beneficio en los artículos de primera 
necesidad para la vida durante un año, 
es meritígimo y digno de aplauso quien 
tal haga, aunque por ello pongan el gri
to en el cielo los cuatro chupópteros á 
quienes forzosamente habrá que privar
les de sus prebendas, y anulado ciertos 
negocios. Obtengamos este año ese be
neficio. El año pióximo será el partido 
conservador el encargado de formar 
los nuevos presupuestos, quien inspi
rándose en principios de alta morali
dad y de cariño al pueblo, ha de procu
rar por todos los medios humanos, de 
que tan odiosa tarifa no se restablezca 
de nuevo. 

Hay luien afirma (estos son los me
nos y por la cuenta que les tiene) que 
es pee ir un imposible la supresión de 
esa tarifa adicional. 

Los números demuestran que es lo 
mas posible del mundo. 

El Ayuntamiento de Cartagena, t e -
DÍa el firme propósito de adquirir la 
casa palacio del Sr. Pedreño, existien
do para ello un acuerdo solemne de la 
Corporación. 

En el presupuesto de gastos figura 
una partida de "70.000 pesetas, destina
das al pago del primer plazo de la com
pra de dicho inmueble. Como la com
pra del mismo no ha llegado á realizar
se por razones y causas que son del 
dominio público, esas 70.000 pesetas 
no tienen hoy aplicación alguna. 

Pues bien. ¿Que inconveniente hay 

en que dichas 70.000 pesetas, en anión 
de parte de la cantidad á que ascienden 
las economías propuestas por el señor 
Gobernador, y otras da importancia 
que todavía se pueden introducir on oi 
presupuesto, sean aplicadas á mejorar 
en parte la situación económica del po
bre pueblo, suprimiéndole la odiosa ta
rifa adicional de consumos? De no dar
les esa aplicación, es 83guro que las 
70.000 pesetas, por el socorrido procedi-
mÍ6Lto de las transferencias, irán desa
pareciendo poco á poco del presupues
to, invirtiéndolas en tal ó cual servicio 
que ni se ha de ver, ni ai pueblo repor
tan beneficio alguno. 

Apegar de que en esta serie de eaitts 
tenia hecho propósito de ocuparme es-
clusivamente del presupuesto, me veo 
obligado á abrir un paiéatesis para ha
cer público un hecho que ponga de re
lieve la desdichada gestión de algunos 
hombres como adminictradores de la 
fortuna municipal. 

Hace cuatro iñoss5 construyó por 
contrata un matadero público. 

No recuerdo la cantidad fija del cos
te de las obras; pero FÍ afirmo que el 
presupuesto de estas y sus ampliacio
nes, alcanzó una sama de mas de 
200.000 pesetas, que el Ayiiutamiento 
abonó religiosamente al contratista en 
los plazos señalados en el contrato. Ea 
dicha cantidad, no sa incluyó el valor 
del terreno por habar sido este cedido 
graciosamente por la sf ñora madre del 
malogrado alcaide Sr. Rilandi. 

Las obras «56 realizaban por seccio
nes, que una comisión del Ayunta
miento recibía con carácter provisional. 
Terminadas eetas, la citada comisión 
las recibo como buenas con carácter 
definitivo, por haber cumplido el con-
tratieta (según se hizo cou&tar en el ac
ta de recepción) todas las condiciones 
del contrato. Hasta esa momento todo 
marchó como una seds. A los seis me
ses de recibido el edificio como bien 
construido, los pavimentos de algunas 
dependencias se hundieron,las paredes 
comenzaron á agrietarsey todo un cuer
po del edificio, en iminente ruina, ame
nazó irso al suelo. Hubo necesidad de 
realizar importatites obras de repara
ción para evitar una catástrt>fe, que cos
taron al Ayuntamiento algunas miles 
do pesetas. ¿Y s; be ei público cual fué 
la causa de aquel detsatlre? Yo no lo 
digo. Lo dij-TOE en aquella época per
sonas peritas y rebpatbles. La mayor 
parte del edificio se había levantado 
sobro tierra?; no ne I0 fabricaron ci
mientos, carecía por completo de ellos. 
De ser eso cierto, 1̂  comisión recepto -
ra, el oficial del negociado, el arqui
tecto municipal como inspector de las 
obras y el coRtratihtj, dtbí^n ingresar 
en la cárcel, aseguran que dijo en un 
momento de indigaacion el alcalde de 
aquella época; personalidad para quien 
los principios de moralidad y de honra
dez conetituisn el m^tñ preciado tesoro. 

El Ayuntamiento tu ó á la calle cua
renta mil duros, pues el nuevo matade
ro apesar de las contíauas reparaciones 
que se le hacen tiene poquísima vida. 

¡Que terribles acHeacioces podrían 
lanzarse sobre determinados individuos 
(jueá la sombra de la política y sin dar 
jamás la cara se han lucrado con ese y 
otros negocios! Constituiría un deber 
de humanidad el arrancarles la más
cara. 

Mañana continu«ré ocupándome del 
presupuesto. 

Corresponsal. 

ÁGUÍLAS 
15 Julio 1895 

Las acertadas disposiciones del Al
calde Sr. Calero van dando el resulta
do apetecido, tanto en el orden moral 
como en el material. Ya dije á V. en 
una de mis primeras redeñas, que se 
habisn impuesto algunas multas, penas 
á las que no estaban acostumbrados 
los vendedores, y esto además del abu
so que corrigen, van aeoEtarabrando al 
respeto á la autoridad, tan olvidado 
aqui hace mucho tiempo, y que venia 


